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1. TIPO DE VIALIDAD ESPECIFICACIONES 
Término que define el tipo de vialidad. NOMBRE TIPO LONGITUD 

TIPOVIAL TEXTO 27 
DOMINIO DE VALORES 

Acuática Calle Circuito Marítima Terracería 
Ampliación Callejón  Circunvalación Pasaje Vereda 
Andador Calzada Continuación Peatonal  Viaducto  
Arroyo  Camino Corredor  Periférico  Ninguno 
Autopista  Canal Diagonal  Privada   
Avenida Carretera Eje vial Prolongación   

Boulevard Cerrada  Línea de costa 
continental  Retorno  

Brecha Ciclovía Línea de costa 
insular Río  

RESTRICCIONES: 
• Dato diferente de Nulo. 
• Ninguno – en ausencia del dato o bien cuando el término genérico del tipo de vialidad no 

corresponde al dominio de valores establecido en esta Norma, el término deberá formar 
parte del nombre de la vialidad.   

 
2. NOMBRE DE VIALIDAD ESPECIFICACIONES 
Nombre de la vialidad. NOMBRE TIPO LONGITUD 

NOMVIAL TEXTO 255 
DOMINIO DE VALORES 

Indeterminado  
RESTRICCIONES: 

• Dato diferente de Nulo. 
• Ninguno – en ausencia o desconocimiento del dato.  

 
3. NÚMERO EXTERIOR  ESPECIFICACIONES 
Caracteres alfanuméricos y símbolos que 
identifican un predio o inmueble. 

NOMBRE TIPO LONGITUD 
NUMEXT TEXTO 50 

DOMINIO DE VALORES 
Indeterminado  
RESTRICCIONES: 

• Dato diferente de Nulo. 
• SN- que significa Sin Número, en ausencia del dato.  
• Domicilio Conocido- cuando así lo refiera el informante.  

 
 
4. NÚMERO EXTERIOR ANTERIOR  ESPECIFICACIONES 

Número exterior anterior.  NOMBRE TIPO LONGITUD 
NUMEXTANT TEXTO 50 

DOMINIO DE VALORES 
Indeterminado  
RESTRICCIONES: 

• Nulo- en ausencia o desconocimiento del dato. 
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5. NÚMERO INTERIOR  ESPECIFICACIONES 

Caracteres alfanuméricos y símbolos que 
identifican una vivienda o establecimiento al 
interior de un predio o inmueble, con 
número exterior designado. 

NOMBRE TIPO LONGITUD 
NUMINT TEXTO 50 

DOMINIO DE VALORES 
Indeterminado  
RESTRICCIONES: 

• Nulo- en ausencia o desconocimiento del dato. 

 
6.TIPO DE ASENTAMIENTO HUMANO ESPECIFICACIONES 
Término que define el tipo de asentamiento humano. NOMBRE TIPO LONGITUD 

TIPOASEN TEXTO 35 
DOMINIO DE VALORES 

Aeropuerto Ejido Manzana Región Unidad habitacional 
Ampliación de 
asentamiento 
humano 

Exhacienda Paraje Residencial Villa 

Barrio Fracción 
Privada de 
asentamiento 
humano 

Rinconada Zona federal 

Colonia Fraccionamiento Pueblo Sección Zona industrial 
Condominio Granja Puerto Sector Zona militar 
Conjunto 
habitacional Hacienda Ranchería Supermanzana Ninguno 

Coto Ingenio Rancho Unidad  
RESTRICCIONES: 

• Dato diferente de Nulo. 
• Ninguno – en ausencia del dato o bien cuando el término genérico del tipo de 

asentamiento humano no corresponde al dominio de valores establecido en esta Norma, 
el término deberá formar parte del nombre del asentamiento humano.  

 
7. NOMBRE DEL ASENTAMIENTO HUMANO   ESPECIFICACIONES 
Nombre del asentamiento humano. NOMBRE TIPO LONGITUD 

NOMASEN TEXTO 255 
DOMINIO DE VALORES 

Indeterminado  
RESTRICCIONES: 

• Dato diferente de Nulo. 
• Ninguno – en ausencia del dato.  

 
8. CÓDIGO POSTAL o C.P. ESPECIFICACIONES 
Serie de 5 dígitos asignados por el Servicio 
Postal Mexicano. 

NOMBRE TIPO LONGITUD 
CP TEXTO 5 

DOMINIO DE VALORES 
Indeterminado  
RESTRICCIONES: 

• Dato diferente de Nulo. 
• 00000- en ausencia del dato. 
• Solo dígitos. 
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9. NOMBRE DE LA LOCALIDAD 
GEOESTADÍSTICA  

ESPECIFICACIONES 

Nombre de la localidad geoestadística del 
INEGI. 

NOMBRE TIPO LONGITUD 
NOM_LOC TEXTO 255 

DOMINIO DE VALORES 
Indeterminado  
RESTRICCIONES: 

• Dato diferente de Nulo, consultar el Catálogo Único de Claves de Áreas Geoestadísticas 
Estatales, Municipales y Localidades; en caso de localidad nueva, agregar el dato del 
nombre de la localidad en cuestión y anotar “LOCALIDAD DE ALTA PARA SU 
VERIFICACIÓN” en el apartado 21. DESCRIPCIÓN DE UBICACIÓN y se procederá a 
enviar la documentación del caso al INEGI para su verificación y registro. 

 
 

10. CLAVE GEOESTADÍSTICA DE 
LOCALIDAD  

ESPECIFICACIONES 

Clave geoestadística de localidad del INEGI. NOMBRE TIPO LONGITUD 
CVE_LOC TEXTO 4 

DOMINIO DE VALORES 
0001…9999 
RESTRICCIONES: 

• Dato diferente de Nulo, consultar el Catálogo Único de Claves de Áreas Geoestadísticas 
Estatales, Municipales y Localidades; si el valor correspondiente al nombre de la localidad 
no se encuentra registrado en el Catálogo Único de Claves de Áreas Geoestadísticas 
Estatales, Municipales y Localidades publicados por el INEGI, deberá registrarse con una 
clave provisional que comience en 9000 y en caso de que sea necesario registrar más 
claves para el mismo municipio los registros deberán irse incrementando en 1 y anotar 
“LOCALIDAD DE ALTA PARA SU VERIFICACIÓN” en el apartado 21.DESCRIPCIÓN DE 
UBICACIÓN y se procederá a enviar la documentación del caso al INEGI para su 
verificación y registro. 

 
11. NOMBRE DEL MUNICIPIO  ESPECIFICACIONES 
Nombre del Área Geoestadística Municipal 
del INEGI 

NOMBRE TIPO LONGITUD 
NOM_MUN TEXTO 255 

DOMINIO DE VALORES 
Indeterminado 
RESTRICCIONES: 

• Dato diferente de Nulo, consultar el Catálogo Único de Claves de Áreas Geoestadísticas 
Estatales, Municipales y Localidades; en el caso de que se trate de municipios o 
demarcaciones territoriales nuevos, se debe agregar el nombre del municipio o 
demarcación territorial correspondiente. Posteriormente, se debe anotar ‘MUNICIPIO DE 
ALTA PARA SU VERIFICACIÓN’ en el apartado 21, titulado ‘DESCRIPCIÓN DE 
UBICACIÓN’. Finalmente, se enviará la documentación pertinente al INEGI para su 
verificación y registro.” 

 
 

12. CLAVE GEOESTADÍSTICA DEL 
MUNICIPIO  

ESPECIFICACIONES 

Clave del Área Geoestadística Municipal del 
INEGI. 

NOMBRE TIPO LONGITUD 
CVE_MUN TEXTO 3 

DOMINIO DE VALORES 
001…999. 
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RESTRICCIONES: 
• Dato diferente de Nulo, consultar el Catálogo Único de Claves de Áreas Geoestadísticas 

Estatales, Municipales y Localidades; si el valor correspondiente al nombre del municipio 
no se encuentra registrado en el Catálogo Único de Claves de Áreas Geoestadísticas 
Estatales, Municipales y Localidades publicados por el INEGI, deberá registrarse con una 
clave provisional que comience en 900 y en caso de que sea necesario registrar más 
claves para el mismo municipio los registros deberán irse incrementando en 1 y anotar 
“MUNICIPIO DE ALTA PARA SU VERIFICACIÓN” en el apartado 21. DESCRIPCIÓN DE 
UBICACIÓN y se procederá a enviar la documentación del caso al INEGI para su 
verificación y registro. 

 
13. NOMBRE DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA  

ESPECIFICACIONES 

Nombre del Área Geoestadística Estatal del 
INEGI. 

NOMBRE TIPO LONGITUD 
NOM_ENT TEXTO 255 

DOMINIO DE VALORES 
Indeterminado  
RESTRICCIONES: 

• Dato diferente de Nulo, consultar el Catálogo Único de Claves de Áreas 
Geoestadísticas Estatales, Municipales y Localidades. 

 
14. CLAVE GEOESTADÍSTICA DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA  

ESPECIFICACIONES 

Clave del Área Geoestadística Estatal del INEGI. NOMBRE TIPO LONGITUD 
CVE_ENT TEXTO 2 

DOMINIO DE VALORES 
01 …32 
RESTRICCIONES: 

• Dato diferente de Nulo, consultar el Catálogo Único de Claves de Áreas 
Geoestadísticas Estatales, Municipales y Localidades. 

 
15. TIPO DE ENTRE VIALIDAD 1 ESPECIFICACIONES 
Término que define el tipo de la primera de las 
vialidades que delimita a aquella donde se ubica el 
Domicilio Geográfico de interés y que se localiza, 
estando de frente al predio o inmueble, en el lado 
izquierdo. Para su registro deberán seguirse las 
especificaciones establecidas en el artículo 7 fracción 
II de la presente Norma. 

NOMBRE TIPO LONGITUD 
TIPOREF1 TEXTO 27 

DOMINIO DE VALORES 
Acuática Calle Circuito Marítima Terracería 
Ampliación Callejón  Circunvalación Pasaje Vereda 
Andador Calzada Continuación Peatonal  Viaducto  
Arroyo  Camino Corredor  Periférico  Ninguno 
Autopista  Canal Diagonal  Privada   
Avenida Carretera Eje vial Prolongación   

Boulevard Cerrada  Línea de costa 
continental  Retorno  

Brecha Ciclovía Línea de costa 
insular Río  

RESTRICCIONES: 
• Ninguno –Cuando el termino genérico de tipo de vialidad no corresponde al dominio de 

valores establecido en esta Norma, el término deberá formar parte del nombre de la 
vialidad. 
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• Nulo- en ausencia o desconocimiento del dato. 

 
16. NOMBRE DE ENTRE VIALIDAD 1 ESPECIFICACIONES 
Término que define el nombre de la primera de las 
vialidades que delimita a aquella donde se ubica el 
Domicilio Geográfico de interés y que se localiza, 
estando de frente al predio o inmueble, en el lado 
izquierdo. Para su registro deberán seguirse las 
especificaciones establecidas en el artículo 7 fracción 
II de la presente Norma. 

NOMBRE TIPO LONGITUD 
NOMREF1 TEXTO 255 

DOMINIO DE VALORES 
Indeterminado 
RESTRICCIONES: 

• Nulo- en ausencia o desconocimiento del dato. 
 

17. TIPO DE ENTRE VIALIDAD 2 ESPECIFICACIONES 
Término que define el tipo de la segunda de las vialidades 
que delimita a aquella donde se ubica el Domicilio 
Geográfico de interés y que se localiza, estando de frente 
al predio o inmueble, en el lado derecho. Para su registro 
deberán seguirse las especificaciones establecidas en el 
artículo 7 fracción II de la presente Norma. 

NOMBRE TIPO LONGITUD 

TIPOREF2 TEXTO 27 

DOMINIO DE VALORES 
Acuática Calle Circuito Marítima Terracería 
Ampliación Callejón  Circunvalación Pasaje Vereda 
Andador Calzada Continuación Peatonal  Viaducto  
Arroyo  Camino Corredor  Periférico  Ninguno 
Autopista  Canal Diagonal  Privada   
Avenida Carretera Eje vial Prolongación   
Boulevard Cerrada  Línea de costa continental  Retorno  
Brecha Ciclovía Línea de costa insular Río  
RESTRICCIONES: 

• Ninguno –Cuando el termino genérico de tipo de vialidad no corresponde al dominio de 
valores establecido en esta Norma, el término deberá formar parte del nombre de la 
vialidad. 

• Nulo- en ausencia o desconocimiento del dato. 
 

18. NOMBRE DE ENTRE VIALIDAD 2 ESPECIFICACIONES 
Término que define el nombre de la segunda de 
las vialidades que delimita a aquella donde se 
ubica el Domicilio Geográfico de interés y que se 
localiza, estando de frente al predio o inmueble, en 
el lado derecho. Para su registro deberán seguirse 
las especificaciones establecidas en el artículo 7 
fracción II de la presente Norma. 

NOMBRE TIPO LONGITUD 
NOMREF2 TEXTO 255 

DOMINIO DE VALORES 
Indeterminado 
RESTRICCIONES: 

• Nulo- en ausencia o desconocimiento del dato. 
 

19. TIPO DE VIALIDAD POSTERIOR ESPECIFICACIONES 
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Término que define el tipo de vialidad que se encuentra 
en la parte posterior de aquella donde se ubica el 
Domicilio Geográfico de interés.  

NOMBRE TIPO LONGITUD 
TIPOREF3 TEXTO 27 

DOMINIO DE VALORES 
Acuática Calle Circuito Marítima Terracería 
Ampliación Callejón  Circunvalación Pasaje Vereda 
Andador Calzada Continuación Peatonal  Viaducto  
Arroyo  Camino Corredor  Periférico  Ninguno 
Autopista  Canal Diagonal  Privada   
Avenida Carretera Eje vial Prolongación   

Boulevard Cerrada  Línea de costa 
continental  Retorno  

Brecha Ciclovía Línea de costa 
insular Río  

RESTRICCIONES: 
• Ninguno –Cuando el termino genérico de tipo de vialidad no corresponde al dominio de 

valores establecido en esta Norma, el término deberá formar parte del nombre de la 
vialidad. 

• Nulo- en ausencia o desconocimiento del dato. 
  

 
 
 

20. NOMBRE DE LA VIALIDAD POSTERIOR  ESPECIFICACIONES 
Nombre de la vialidad que se encuentra en la parte 
posterior de aquella donde se ubica el Domicilio 
Geográfico de interés. 

NOMBRE TIPO LONGITUD 
NOMREF3 TEXTO 255 

DOMINIO DE VALORES 
Indeterminado 
RESTRICCIONES: 

• Nulo- en ausencia o desconocimiento del dato.  
 

21. DESCRIPCIÓN DE UBICACIÓN  ESPECIFICACIONES 
Rasgos naturales o culturales (edificaciones) que 
aportan información del Domicilio Geográfico referido 
a un predio o inmueble, mismas que son fácilmente 
identificables. 

NOMBRE TIPO LONGITUD 
DESCRUBIC TEXTO 255 

DOMINIO DE VALORES 
Indeterminado 
RESTRICCIONES: 

• Nulo- en ausencia o desconocimiento del dato. 
 


